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previsto. por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se trarnitirán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a lQ:s citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos dieciocho. años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido'separado. mediante expediente disciplinario,

o del servicio de la Administración del Estado o de la Admimstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir. además, las condiciones esvecíñcas
~ue se señalan en el articulo 4.°,1 Ó 2, del Real Decreto 1838/1984,
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23481 RESOLUCION de 30 dejulio de 1986. de la Universi·
dad Autónoma de Madrid, por la que se convoca
concurso público para la provisión de una plaza de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De acu~rdo con lo.dispuesto en la Ley 1'1/1983. de 25 de agosto;
Real Decreto 1888/1984, de. 26 de septiembre; orden de 28 de
diciembre de 1984, ya tenor de lo establecido en los Estatutos de
esta Universidad. " .

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se realacio.
nan en' el anexo· 1 de la presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983 de Reforma Universitaria, de 2S de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre «<Boletín Oficial del Estado» de 26
de octubre), Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1935), y Real Decreto 1427/1986, de 13
.de junio «<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio) y, en lo na
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de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se c~nCllrra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme aJó prevls~o en el
aniculo 4.', 1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sepnembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del ~eal Decreto
1888(1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra C) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, pbdrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad quienes en 1 de mayo d<" 1983 estuvieran desempeñand~ la
función de interinos o contratados, como Profesores, Catedr;tIcos
o Agregados de Universid.1d, con una .antigüedad de cinco años en
el titulo de Doctor en la indicada fecha:

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transi1o
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto, qUienes
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad o
Cated....ático de Escuela Universitaria CaD anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universita·ria o quienes la adqUIeran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley. . '. _ "

Cuano.-Quienes deseen tornar apne en el curso remltlran la
correspondieIJ1e solicitud al Rector de la Universidad por 'cual
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedí·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábIles a panir
de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia, según
modelo anexo n, debidamente cumplImentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el coenurso. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilita~

ci5n Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá umrse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tele~áfko, éste será dirigido a la cit:aJa Habi~itación P3;saduría,
haCiendo constar en el taloncillo destmado a dicho orgamsmo los
datOS siguientes: Nombre y apeHidos del interesado)' plaza a la que
concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el
Rector d: la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la ley de Pr?cedimiento Administratívo. remitirá a

•

,

todos los aspirantes relación complenta de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha resolución,
aprobando'la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles a &ontar desde el si~uiente al de la notificación de la
relación de admitidos y exclUIdos.

Sexto.-El Presidente de la Comi.sión, en -el plaio máximo de
siete dias desde su constitución, notificará a todos los interesados
la fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.'

Séptimo.-En el-acto de presentación los concursantes entrega.
rán al Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
artículos 9.' y lO del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos..

Oetavo.-:,Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria Genernl de la Universidad
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comlsión, por cualeSQUIera de los medios scñalados
en el artículo· 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, les
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. - ,

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Conserjería, según proceda. competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en vinud de expediente
disciplinario, y no hal1ars.e inhabilitado para el ejercicio de ·la
Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carreTa estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar" certificación del Ministerio y Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios. .

Lo di~o a V. -1. parn su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1986.-EI Rector, Cayetano López

Martínez.
ANEXO 1

1. Numero de plazas.. Una. Plaza número 98. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profe~ores Titwares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Personalidad Evalución y
Tratamiento Psicológicos». Departamento al que está adscrita:
Diagnóstico Psicológico y Medida. Actividades a realizar por ,quien
obtenga la plaza: Evaluación y Tratamientos Psicológicos. Clase de
convocatoria: Concurso. .



J!lff'Et$Jt~~·~í'l~~ti~i¡¡l:.li~I~~~~~~~if¡?II~I••

..................................................+ ..
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID

ANEXO 11
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TÍlulos

111. DATOS ACADEMICOS

F«ha de obtención
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Docencia previa: .........................................................................................., ..

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1::::::::::::::::::::::::::::::::::··············..····........................J

Forma en que se 'abonan los derechos y tasas:

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCA.DA A CONCURSO

Cuerpo Docente de
Area de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

Documentación que se adjunta:

Fecha de convocatoria de .

Concurso de: Méritos ".
(<<!lOE» de

Acceso.

Giro

Giro
Pago

telegráfico

postal

en Habilitación

F«ha Número del recibo
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Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 70111919, de 5 de abril.

DECLARA: que son cienos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reline las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de ..

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimienlo Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNl

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:
Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecba de ingreso N.o Registro Personal

{ Activo O
Situación

Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

En

Firmado:

a ..... de . de .....
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